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P ODER E J C C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

C O N T E N I D O
S « c r « t» r i*  d *  E d u c » c ld n  P  u b i loa

¿.eaerdos N* —} iii al 220 V, iBcJtiSWe—J ulto de IBfc?.

AVIbOfl

(Concluyó d  Acuerdo Np $11̂ 6) | Ef pago se hará efectivo por la

Caália Vdá&qw* v  Ae GeoT.\0Íicina qvie ei de Eco
ge, propinaría casa que ocupa la
Escaria Rural de la aldea Lagu 
na de La Capa, Municipio de Vo
to, & razón de L 10.00 mensua* 
les I

Rosenda Murillo Mejía, propie-j 
tari» casa que ocupa }a Escuela 
Hura) “José Cecilio del Valle”, de 
la aldea La Guatilla, Municipio 
de Yoio, a razón de L 10.00 men
suales.

| Dominga Bonilla, propietaria 
casa. que ocupa un anexo dft la 
Escuela Urbana “Cíeto González”, 
de\ Municipio de Yotito, a ratón, 
de L 15.00 mensuales,

Mwue\ Tinoco M., propietario 
císJt que ocupa )a Escuela Rural 
“Pedro N. Duaite”, cíe la aldea 
Sania Cruz, Municipio de Arena!, 
a razón de L 10,00 mensuales.

Tomás Palma E.. propietario 
tasa que ocupa {a Escuela Rural 
¿e la aldea El Destino. Municipio 
de Yorito. a razón de L 10-00 
m?nsua)e$.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, des

de la fecha en que «.mpex&íon a 

prestar sus servicias. —- Comuní-

no mía y Hacienda designe al in 

leresado, de conformidad con el 

recibo que presente con el Vo B1? 

del Supervisor Departamental de 

Educación Pñtt\aña Tí*pec\vvt>, 

debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondían te del Pre

supuesto Gen era í de Egresos e in
gresos . —-Com u n íqppse,

R. Vu.Lt.ftt» Mofcuxs.

El Secrelario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José fáoTllnez O.

cela en vista de que el Profesor 
Pascua renunció d? su cargo.

Adalberto Hernández, Profesor ^   ̂  ̂  ̂ ^ ^ ^

Auxiliar de ̂  la Escuela Urbana loho, nombramiento autorizado por 
Florencio Martí’ , del Mumcipio} AcuerJo A10 637 de fecha 9 de

febrero de 1962. Se cancela en

María Moreno, Sub-Oireclora de ] 
la Escuela Rural "Francisco Ho- 
razan’ , de la aldea E\ Magu- 
ya/, Municipio rfe B Îén, Cual-

de Protección, nombramiento au
torizado por Acuerdo JV1 1577 di 
fecha 30 de mayo de 1962. Se 
cancela en vista de la poca asis
tencia de alumnos a (a escuefs 
untes mencionada.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o b le s .

Eí Secretario de Estado en el 
[Despacho de Educación Pública,

fosé Ífetf'tííifcs 0,

Acuerdo N* ‘¿148

Tegucigalpa, D. C.,, 13 <& íffKo 
de 1962.

El Presidente de }a República

ACUERDA:

Acuario N° 2150

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de 1 9 6 2 .

El Presidente de la República

Acmwjv.

vista de 1$ poca asistencia de alum
nos a dicha escuela.

GracrVía de Váífó, Directora <fe 
la Escuela Rural “Luis Landa”, 
de ía aldea Las Peni tas. Muni
cipio de Fraternidad, nombramien
to autorizado por Acuerdo IVo 637 
de fecha 9 de febrero de 1962. 
Se cancela la escuela y plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.

José Antonio Mejía, Director de 
la Escuela Rura} “15 de Septiem
bre”, de la aldea San losé. Mu
nicipio de Santa F¿, nombramjen-

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública,

/osé Martines O.

A cu erd o  N 9 2 1 5 3

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de. 1962.

El Presidente de la Repúblir* 

acuerda.-.

Ampliar el Acuerdo N° 1449 

de fecha 22 de mayo del presente 

año, en el cual se nombró el Per

sonal Administrativo, Docente y 

de Servicio, del Instituto Departa-

¡Nombrar al Profesor Carlos A.
p . n ,,, . ¡Hernández Toro, Catedrático de
Felicito Rom ero H o re .. pro,».»-|F i W i a , ,W  W m e r  Curso B i .

torio Casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Mogotes. Mu
nicipio de SuJaeo, a razón de - • 1 
í> 10.00 mensuales.

El pago se har¿ efectivo por {a 
oficina que e] Ministerio de Eco- 
noraia y Hacienda designe a lo? 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el Y® 

d?l Supervisor Departamento 
de Educación Primaria respectivo, 
M>iendo imputarle e) gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. Vii.leda Morales.

El Secretario de Estado 
Apacho de Educación Publica» 

José Mctrtvtveí 0-

Acuerdo N9 2147

^e gu ág ^ lpa , T>. C., 13 de íu lio  

ie 1%2.

Presidente de Ja República 

MlUt&tkKí 

Autorizar por Jô  meŝ s de ene- 

T* * diciembre tfel presente ano,

, s,1Wía de ih B.00) ocho lem* 
P̂ras mensuales, por eí etíquiier 
i wupa Ja Eseu Ĵa Bu-

El Esfuerzo”, de la aídea Las 
filmas, Municipio de Danli, De- 

P4rtaiiK>nto de El Par^o, a fa- 
y  ¿tí propietario Federico Pal- 
»* G,

versificado de Educación Secun
daria de1 Instituto llamón Rosa, 
de Ja ciudad de Gracias. Depar
tamento de Lempira, en lu^ar del 
Profesor J. Antonio Estrada B.. 
que renunció.

El nom brado  devengará el &uel-

cancela ía escueta y plaza, en vis-, 
j ta de la poca asistencia de alum- 

Nombrar al Profesor Arnulfo nos.
Murcia S., Profesor Jefe del Quín-
to Curso iVormaí y de Ciencias y Célea Aríta, Directora de /á Es

cuela Rural “José Trinidad Re

to autorizado por Acuerdo N* 6371 iriental “Ramón Rosa ’, de la < iu- 
de fecha 9 de febrero de 1962. Se | dad d? Gracias, Lempira, en el

sentido de incluir el Ciclo Diver

sificado, en ía forma que sig*e:

yes \ de Ja aldea San José. Mu-
Letras, del Instituto “Ramón Ro
sa’ , de ía ciudad de Gracias, De
partamento de Lempira, en lugar ^icipio de Concepción, nombra- 
de la Profesora Cariota ih Ren- miento autorizado por Acuerdo 
don, que renunció. ¡ 6:̂ 7 de fecha 9 de febrero de

de 1962. Se cancela la escuela y
E l nom brado  devengará el sue l

do asignado en el P r e s u p u s o  Es

pec ia l de d icho  Jnsíi?¿>?o. ¿legaje 

la  fecha en que em pezó a pres- 
Mumwjauv “ l *j;L,r ' l in  11 !U"  ) Lar su$ .íervi^io*-. — C^m ííníouese. 

do asignado en ?} r r e ^ u p u ^  r, hs- ^

R. VillePa Morales,

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

l o s é  M a r t in ? z  O .

plaza, ér¡ vista de  )a Poca asis

tencia de a lum nos .— Com uniqúese .

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Ej Secretario de Estado en el
pecia j de d icho  Institu to , desde 

la fecha en que empezó a pres

tar sus servicios.— Com uniqúese,

R . V il l e o a  M orales.

E| Secretario de Estado en ei 
OespacKo de Educación. Pública,

José M&rÚTiez 0.

Acuerdo N9 2149

Tegucigalpa, D. C., 13 <!e jufío 
de \<m.

E]' Presidente de ía República 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 1? de ju« 
lio del presente año, los siguientes 
Acuerdos de Nombramiento de al
gunos Profesores, que trabajan en 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Santa Bárbara, en ía 
forma que sigue:

Héctor Dani'Jo Pascua, Profesor 
A u xiliar de la  Escuela Urbana 
“Luis Bográn” , del Municipio de 
Macuelizo. nombramiento autorí- 
2ado por Acuferdo 628, de fe
cha 9 de febrero de 1962. Se can.*

c i c l o  m v m s m c A D o

PritneT Curso de Bachiííerato

Idioma Nacional. Profesora Ale* 

jandrina de Rosa.

Inglés, Proíesoto Carlos A. Rer  ̂
nández.

Matemáticas, Profesor J. Anto
nio Estrada.

H i s t o r i a  Universal, Profesor
despacho de Educación Pública,) Carlos A, Hernández, 

José Martínez O.

Acuerdo N9 2151

Tegucigalpa, I). C., 13 de julio 
de 1962. j

£í Presidente áe )a República 

acuerdaí

Canncélar a partir del de ju
lio del presente año, los siguien
tes Acuerdos de Nombramiento 
de algunos Profesores, que traba
jan en las Escuelas Primarias del 
Departamento de Ocote peque, en 
la forma que se detallan a con
tinuación:

José Luis Chinchilla. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “El 
Adelanto”, Municipio de La La
bor, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N? 637 de fecha 9 de fe
brero de 1962. Se eance-Ja en vista 
de la poca asistencia de alumnos 
a dicha escuela.

Acuerda 3V* 2352

Tegucigalpa, D. C, 15 de julio 
de 1962.

Ej Preisidenŝ  de )& República.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro* 
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Cultura Na
cional, de esta ciudad, en la for
ma siguiente:

Biología, Profesora AU'jandrins 
de Rosa.

Física, Profesor Carlos A. Her- 
nández.

, Química, Profesora Orfilia de 
Aguilar.

F ilosofía , P ro feso r  J. A n to n io  
Estrada.

Sociología, Profesor Raúl Lag*Q£ 
F.

Dibujo Aplicado, Profesor J. 

Antonio Estrada.
P ro fe so ra  D ili,  C j t e á r f .  in troducción  a , a Econom f,  P o .

“ “  . t " 68 ,P W ,iC M ' .  Q u in ,°  In tica , P ro feso r R a ú l L a g o s  Fa-
Curso de Secundaria  ̂en lugar de 

la Profesora Rosa Beníteẑ  que re
nunció.

Profesora Carmen Díaz de Flo
res, Catedrática de Historia Uni
versal del Primer Curso Diversi
ficado de Secundaria, en lugar de) 
Profesor Femando Figueroa R., 
que renunció.

jardo.

Consejo de Curso, Profesor Mar. 
tiniano Díaz.

Primer Curso de Educación 

Normal

Idioma Nacional, Profesor» AJfe. 
} andrina

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Matemáticas. I*if*f**<tir J, Anto

n io Futrada.

('inicias Físico-Químicas. Profe
sor Carlos A. Hernández.

HGloria de Hnnlluras y Centro 
Amériru. Profesor Carlos A. Hrr- 
nándr/.

Biología Grneral y Pedagógica. 
Profesor Mailiniano Díaz.

Comisión Rodadora del 
vecto del nuc\ o <Código

REPUBLICA DE HONDURAS. - T E l  'lGAI.PA D. C\ 15 DE DICIEMBRE DE 1ÍÍ62 ^

M- 'HMÍNÍEAntcpru- 
cíe Edu

cación Vilnica.

2 Ampliar rl Amenlo V  171 
«Ir focha 22 dr mero del año ni 
curso. eti e) sentido de que el Se
cretario de dicha (Comisión tiene 
voz v voto en las discusiones que 
se lleven a cabo, Comuniqúese.

R . Vll.l.KHA MoR41.ES.

Pedagogía General, 
J. Antonio Estrada,

Profesor

Psicología (¿eneral. P r o f eso r  
Raúl l<apo* K.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Alejandrina de Rosa.

Artes Manuales. Profesor Mar- 
tininno Día?.

En-cñan/a Agropecuaria. Profe
sor Martin'ano Día/.

Kducación Musical. Profe? 
Emma dr Carahantes

sora

Dibujo y Modelado. Profesor 
Antonio Estrada.

Concejo de (Iurso, Profesor Mar- 
tiniano Díaz. - Comuniqúese.

H. V il l e d a  M o r u l s .

K| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

J<*sé Martim: (K

Kl Secretario de litado en o 
De?|iacho de Kdurarión Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V  2154

Acuerdo N" 1250

Tegucigalpa, 1). C,. 13 de julio 
de 1962.

Kl Presidente de la República

At.UEHin:

Cancelar a partir del 1" de fe
brero del presente año. los ¡>i- 
guiantes alquileres* de cai»as de la* 
Escuelas Primarias del Departa
mento de V>ro. por Acuerdo au
torizado \" 1395 de fecha 16 de 
mayo próximo pagado, en la for
ma que sigue:

Gusta\o Sarmiento, propietario 
rasa ocupaba la E*r líela Rural de 
la aldea K| Destino. Municipio 
de Yorito.

Profesor e Ingenieto Mesías 
II uarin^a Riccc, Caled’.ilico de 
(Geometría Analítica 2" Curso de 
Matemática* > Física, mientras 
dura la ausencia del Doctor José 
Martínez ('.ros.

Profesor Víctor K. Ardón. Ca
tedrático de Literatura Hispano
americana, de 2“ Cur«o de l etras.
13 horas semanales).

Licenciado Andrés Morris Bcr- 
múdez. Catedrático de Literatura 
Hispanoamericana, de 3er. ('urso 
d{> Letras (3 hora« semanales).

Profesor Víc!or Molina Neira. 
(Catedrático de Introducción a la 
Filosofía de 1er. Curso dr ( ini
cias dr la Kducación <es|>ecial >. 
t4 hora'* ^eniana!es>. - Comuni
qúese.

R. V il l e d * Mo rales.

Kl Secretario fie Estado en e! 
)espacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2159

Tegucigalpa. D. C.. 14 de julio 
e 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Amenlo ¡Y’ 2161

Tegucigalpa, I). C.. 14 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

acukko a :

¡Nombrar a| Doctor Jesús Nú
ñez Chinchilla, Representante del 
Gobierno de Honduras, a un Se
minario de Museos que patrocina 
la UNESCO en la ciudad de Mé
xico. Distrito Federal.

Enviar copia del presente  
acuerdo a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, con atento rue
go de que extienda al nombrado 
la Credencia! de Estilo. (Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r x i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Hau'li'i'io '| V Ü “'"raln- P"«

Matemáticas,
Domínguez.

«*0t

l’rofp

Acuerdo ¡Y' 2162

I - Micigalpa. D. (... 14 de juli 

e lní>2.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Rectificar e| Acuenlo N"

sora 01 n

Id iom a Nacional, Profesor» D*. 
ia  O ndina Pineda.

\sludios Sociales. Profesor
i Ardón.

Educación M oral y 

e«or W ilfredo Mejia.

Inglés, Profesora Ha*

Estud 
Paz

\) J  Civtoa,
1 IA

-- - »*»que\ AnpKlo.

Arles Plástica?, Profesor Ro. 
be rio V alle jo Larios.

Educarión 1 
García.

isi‘«- Profa,,,* 

Pn*  Vfc.

19H2 ’

Educación Musical 

tor M . Campos.

Arte? Industriales, Profesor R* 
fae| Lagos.

Lo- Profesores nombrados, e». 

ven dirhas asignaturas a los Ue» 

Cursos del Ciclo Común de Cul

tura General Adhonorem, a excep* ■ 

ción dr lo*, Profesores de Inglés, 

Educación Musical y Artes lodos- 
tríate'.

E l pago de la  Profesori* de hh
de fecl.a 2 de julio drl |»reM-iilc ■ pl^* l‘> harán los alumnos defT»
ano, qur nombro e*l Personal Do- —  '• • -

’ Genaro Romero, propietario ca- 
*a ocupaba la Esrm*la Rural de 
la aldea Mogotes, Municipio de 

Tegucigalpa. D. C., Li de julio [ Sulaco. (lomuniquest*.
de 1962.

E) Presidenta de la República 

A<:t e k i h :

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembro> de| Personal Do
cente del Instituto “Alvaro Con- 
trera-i dr Santa Rosa de Copan, 
en la forma que sigue:

Bachiller féli\ Handal. Cate
drático dr (¿ui'mica de| Primer 
Cur>o dr Secundaria, en lugar de 
la Perito Mercantil Gloria dr («ar
ria que renunció.

Bachiller Félix Handal. (Cate
drático de (Química Orgánica, del 
Quinto (.urso de Secundaria, en 
lugar de la Perito Mercantil Glo
ria di* García, que renunció.

Profesor Fausto Justiniano Cruz. 
Catediájico de Filosofía, de| Pri
mer Curso de Secundaria, en lu
gar de| Licenciado Manuel Lu-| 
na Mejía. que renunció.

Lo- nombrado- de\engarán el 
sueldo asignado en r| Presupues
to Especia! de dicho Instituto, des
de I i fecha en que empezaron a 
prestar su- sen icios. — Comuni
qúese.

H. Vi i.i.e i) a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Kducación Pública,

José Martínez 0.

R. Vii-i.Env M o r  u  es.

El Secretario dr E>tado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

i Autorizar la suma de
;(L '100.0(11 trescientos lempira-.' cent e d- algunas Escuelas Prima- 
| que [>or la Tesorería Especial de: ría- dr| 'i'parlamento de (Cortés. 
Educación M-'dia. se hará efecli-'en r| -enl;do de que e! nombra 

; \a a la Profesora Aída Sna/.o de miento d‘ f;i Profí'-ora Enriqueta 
j Pineda, cantidad ron q u r  -e Ir AUarr/ d ( obo  ̂ deberá h-rr-e: 
'rancela un me> de lirencia por 
i motilo de enfermedad \ quirn
pre-ia -u- -.emeio- en la E'K’ueía 
Normal de S<'ñorila< di esta ciu
dad. Dicha I i cene’ a s* eonr ed iu a 
¡*ar‘ir del 25 de iunio a| 25 tíju n io

¡ julio del año en curso.

Acuerdo N" 2117

n r del Ciclo de Cdt»
«•nu ral A- la Escuela en nfem.
cía. - Coinun¡que-.e.

R. \ il i.eda Morales.

I El Secretario de Estado ea d 
Knriqut a Alvarez dr ( ubos. psI,tír l̂n de Educación Pública, 

Pnif'£*»n f->prcia| de Cultura Ki-1 
-ira < míen na t. de la> Escuela.-1 
1 rbana- "I ranci-ro Morazán”. y ;
‘‘PeTonila l!arrío> de (Cabañas”. .
de! Munirip'o dr San Prdro Su-¡ Acuerdo N' 2164

la. en -u-titr ión de María C. de j Tegucigalpa. D. C.. 16 de joli* 
\a\arr<i. a quien le concedieron | de 1962.

José Martínez 0.

ro -u.| Acuerdo \

i ” ]a ,.n -u-tilt '¡«’m de María (C. de ¡

E| gaslo se tomará de lo> K< 
dos E>i>eciales existentes en dicha. Iré- Mi mese- de licencia con go-¡

de -ueldo. conforme Artículo j ^ r̂ «dente de la República
j 146. Inríso al. del Código de j 
! Educ. Pública \ ¡nenie. ( A partir > 
i d»-[ 1 de julio). (Comuniques*».

y pert. neciente?. a !a Es- ¡

acl'e k u a : e!¡

Tegucigalpa. D. C., Vi de julio' Tesorería 

de 1962. j euela rn referencia. ( omuní*

E| Presidente de la República \ltlL. *1 u ...
r  i l í  v i i f f i n  M o r a l e s .

El Secretario <h- Estado en

Nombrar al Licenciado Kafacl | ̂ e>Pa<"l*0 de Educación Pública.

Manzanares, representante del Go- ( J os¿ Martínez O.
bienio de Honduras, a una Misión
Cultural relacionada con ej Eol- j -

klore Nacional, en la ciudad de j 
México. D. F., a partir dtl 20 a l1
M de julio del año en curso.- ] Tegucigalpa. I). C.. 14 de julio 
Comuniqúese.

ACUERDA:

Acuerdo N“ 2160

Acuerdo Ne 2155

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio 
de Í962. ,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1*—Nombrar a los Profesores 
Mhrctlino Pineda López y F.d- 
jnunda Pascua, Miembros de la

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario di* Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 215Íj

Tegucigalpa. D. C., 14 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : ¡

Nombrar Ad-Honores, a la8 si
guientes personáis, Miembros del 
Personal Docente de la Escuela 
Suprior del Profesorado “Francis. 
co Morazán”, de esta ciudad, a 
partir del l" de julio del presente 
año, en la forma que sigue:

Profesor e Ingeniero Mesías

El

R. V i l l e d a  M o ru .e s . 

Secretario de Estado en el
Desparho de Educación Pública.

Joté Martínez 0.

de 1962.|

I El Presidente «le la República

j a c u e r d a :

1 Autorizar la suma de ...........
(L IHU.00) ciento treinta lempi
ras. que por la Tesorería Especial 
dr Educación Media, ?>e hará efec
tiva a la señora Guillermina Ri
vera de Bográn Fia! los. quien 
presta mi- servicios como Escri
biente en la Escuela Normal de 
Señorita-, de esta ciudad, canti
dad que le corresponde por un 
n«s de licencia concedida por 
razonê  de enfermedad.

El gasto  fe tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería > jM-rtenecieiiles a la 
Kscuela en re ferenc ia .—  Comuni
qúese.

R. V i i - i . i - . u a  M o i u i . e s .

E| Secretario de Estado en r!

Acuerdo N” 2163

Tegucigalpa D. C.. 16 d<* 
de 1962.

julio

Ü  l'n:iid»-i.te de lü Kepúbliea 

ACUERDA:

Nombrar ej Personal Adminis 
trativo y Docente, que trabaja du
rante e| presente año lectivo en el 
“Instituto Nocturno". Anexo a la 
Escuela Superior del Profesorado 
Francisco Morazán. de e-hi ciu
dad. en la forma -¡guíenle:

PKRSONAL ADMINISTRATIVO

Sub-Directora, Profesora Vil ma 
Yolanda Rivera.

Nombrar a partir del 15 «fie |a* 
lio de| presente año, aL Doctor Er
nesto Antonio Pinto (J, Edoc^f ^ 
Sanitario de| Centro de 
Popular de esta ciudad, es Wp 
titución de! de igual título W*
A. Pineda, que renunció.

Ei nombrado devengará el «tol
do asignado en ei Presupuesto Ge
neral de Kgresos e Ingresos, ei-, 
cepto durante Jos dos primen» ar- 
ses que devengará el 80% dd 
sueldo toj>e de conformidad con 
e| Artículo 71 de las Disposicto- 
nes Generales de] Presupuesto.— 
Comuniqúese.

I R. V il le d a  Morales.

Kl Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Public*-

José Martínez 0.

Huaringa Ricce, Jete de las Sec- |Despacho de Educación Pública, 
cione» de Matemáticas y Física y f
de Biología y Química, Jít.st: Martínez 0 .

Secretaria.
(Castañón.

Profesora Margarita

1) i aOrientadora, Profesora 
F*peranza Fernández.

Consejera 1". Profesora Leticia 
García P.

(Consejera
Segurado,

2\ Profesora Alba

Acuerdo N9 2165 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 

de 1962.

El Presidente de la RepábBet

acuerda: 

el AcuerdoAmpliar el Acuerao Nf 
de fecha 26 de abril del sao *  
curso, que concede equivafead* 
de estudios dfc las materia» «W* 
¡•rrndidaít conforme al ¿  
Estuíjio- de Educación Se#®***

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ría,
co» í;,f! similares a las drl 

pían He Estudios del Cielo Diver» 
¿desdo de Educación Secundaria, 

favor d**l joven Amando Castro 
en el sentido di' incluir las 

^L^tures siguiente»: Pr imi 'Y 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Smindaria : Matemáti
cas, Bíología.—Cnmu/tíquese.

R. Vlixem MfvRM.F.s.

Kl Cereta rio de ^'^dn **n el 
pfFpnrho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

dr la* matarías comprendidas con» J ción Musical y Artes Plásticas.- 
forme al Plan de Estudios de Edu- [Comuniqúese, 
cación Comercial, con las simila»

Acuerdo N* 2166

Tegucigalpa, D. C.. 16 de julio 
de 1962.

Vbia ía solicitud presentada a 
t&ta Secretaria, con fecha trece de 
abril de] año en curso, por el jo
ven Juan Ramón Molina, estudian
te y vecino de este Distrito Oen- 
frat. contraída a pedir se le con
ceda equiqvalcwia de estudio* de 
)a.<¡ materia* comprendidas con
forme al Plan de Estudios dt’ 
Educación Secundaria, con las si- 
miare? a las d-el Plan de Est»- 
<lios de] Ciclo Común de Cultura 
(leñera! y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios de» 

ibidamente legalizada;

Resulta: Qxtp so ha oído e) pa
lmer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando; Qne <e concederá 
equivalencia de estudios. siempre 
que las asignatura» cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes* 
Articulo 78 del Código de Edu* 
cación Púbüca

Por tanto; ej Presidente de 1* 
8*páHica,

ACUERDA:

{'Ofloeder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General; Estudios Socia
les, Educación Mora] y Cívica, In*

| glés. Segundo Curso del Ciclo Co* 
®ún de Cultura Ceneral; Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educ. Física, Educación Mu- 
sica/, Artes Plásticas. Tercer  
Curso d¡el Ciclo Común de Cu!* 
fttfa Genera/; idioma Nacional, 
Estudios Sociales. Ciencias Nata» 
rales. Matemáiic&s, inglés, Educ. 
física, Educ. Musical, Artes In* 
Rustríales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educ. Secundaria; 
Jflioma Nacional, Biología. Física, 
Filosofía, Educación Física y De
portes. Química.—Comuniqúese.

R , Y i u .eda M o r a i .e s .

EJ Ser-retario de Estado en el 
apacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

re* a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ceneral 
y Ciclo Diversificado de Educa» 
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Uê uita*. se lia oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

(Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qu? la? asignaturas ctiva equiva
lencia se solicita» tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Articulo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto; e( Presidente de fa 
República.

acuerda:

K. Vu.i ::¡u Mokai.es.

El Secretario <‘c Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fose Martínez O.

Acuerdo 2169

Tegucigalpa, D . C.. 16 de ju lio  

de 1962.

una cerliíicanmi i r  <■*»*»» M »  « U r o .  Nació

recer 
Cencía

drl Ciclo Común de

damr»íe k j» !w ada: 1 na^'Estadios Sociales, Educación

R sidta: Que s«> ha oído el pa-! Moruj \ Cívica. Ciencias Natura* 
f;noraf*í\» de ía Dirección "  ' * ***-—

de Educución Media;

Considerando: (^ue se concederá 
equivalencia d> estudios, siempre 
que ía- asignaturas cuya eqiu\3' 
leticia <se solicita. tengan la misma 
denominación en ambos planes,
Artículo 7K del Código de Edu
cación Pública

v . , \ j  * j  ^>or tanto: e¡ Presidente de lavista Ib solicitud presentada a , ¡>
. c . * |> i • j t\t plfOlO‘3.

esta secretaria, con le cha primero,
i r L j i - M1 KRDMde lebrero dei ano en rnreo, porj
e? joven Armando Avila, 'stndían-f (Conceder ia equivalencia soiíci-j
te y vecino de la ciudad de Cho»Uada en la forma siguiente: Pri» Edueac’óu Smwdam; Idio
íuteca, contraída a pedJ¡- e fe con» jmet Curso 0c{0 Común deiIl1a \arional. Inglés. Matemáticas,

„ MatemÁtica*. Ingles, E<Tuca* 

ció u l'i>ictt. Educación Musical» 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

dt?i Cic’u Común de Cultura 
(ieral; Idifmia -Nacional. Estucos» 

Socialv<, (.iencia1̂ Naturales. Ma* 

cmálicas, Inglés. Educación Físi* 

ea. Educación Musical, Artes Plás* 

tica*-. Tercer Cur-o del (Ciclo Co- 

rnún de Ctilíí/rj Genera’ ; Idioma 

\acional. Estudios Sociales. Cien- 
feias Natural s, Matetn<üica~, In

glés. Educación Eisíca, ^Cducación 

Musical. Artes liiífustriaies. Pvi- 

I mer Curso del (.icio Diversifica*

Conwder la equivalencia soli
citada et\ \a íoYWia s'>g\iieirt\e'. Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Geuetal’. Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés. Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General i idioma KíiwOíval, Es» 
tudiog Sociales. Matemáticas, In» I 
jclés. Educación F í s- \ c a. Teic^r (

ceda equivalencia de estudios de 
Jas materias com prendí da < con
forme al Plan d'e Ésudiot de Etívi- 
cación Norma} Urbana, con ’as si
milares a las del Plan de E-nudio*

Cultura CW ral: íd;oma Nacional, Bio’ogia. Kisica Filosofía. Educa* 
Ksíwlios Sociales, Educación Mo- L/ó,, fí*ic¡í v |)< jK>rí^. Quinto 
ra‘ y Cívica. (Ciencias Naturalev. l^ urso Educación Secundaria*. 
Matemáticas. Inalés. Educación Ff. Ouímica Oraáuica. Artê  PIAi*tica«
suca._ Educ. Musical. Artes Plásti»! dibujo v Mode\adn\. Edm acmn 

de) Ciclo Común de Cultura Ce- cas. Segundo Curso del Cielo Co-) f¡+¡ca r.diteac'i.ti Musical. Ei-ica 
neral; acompaña una certificación mún de Cultura General: ftTíomat t Acústica. Optica Masrneti-mo 
de estudios debidamente Ir'gali- Nacional, Estudios Sociales. Cien»; Electricidad)Comuniqúese, 
zada; (cías Vaiuraíe*. Matemáticas, in

glés. Educ. Física. Educ. Musical.
Artes Píásticas. Tercer Curso dei 

C ie lo  C om ún  d '  (Cultura General ■. 

i Id io nm  N acional, Estudios Socia- 

Considerando ; Que se concederá > le-5. ( it'ncias N atura les . Matemá* 

equ iva lenc ia  de estudios, s iem pre t :ca^. ln"lé~. Educac ión  Física

Resulta: Qu? se ha oído el pa
recer favorabfe de la Dirección 
Genera1, de Educación Media;

K.

-Comuniqúese

VlUT'M MoftUKS

(.urso del (.icio Común de Cii]-jqUe ja. asignaturas cuya equiva- Educación Musical. Arte-a Indus- 
tura (^‘neral: Idiotfta Nacional,\leneia *t*- «.rtlieita teníraw la mianai'fir1 p Pnmer Cur^n de! Ciclo D¡-
Estudíos Sociales, Matemáticas. | denominación en ambos planes, í versificado de Educación Secuu-
Inglés, Educación Física.. Primer 
Curso cfel Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria•. idioma Na. 
cional, inglés. Química. Educación 
Física y Deporte .̂ Sociología.— Co
muniqúese.

H. Villeda Morales.

' s' - ■ > de f &t«id" >»rí rt 
Despacho de Educación Publica,

fosé Martínez O.

Acuerdo N" 2172 

Tegucigalpa, D. C.. 16 de julio

ES SecyrtaTÍo Ar- F.-íado en el 

Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O,

Articulo 78 de) Código de Edu- \ 'Cara; Idioma Nacion al Inglés, i 
cación Pública, j ’l fíiolosfís  ̂ física. Ouí»¡de 1̂ 62.

mica. Filosofía. Educación Eí-ica • v . , . .. . ,
. ( tu in lo  de W u - I V ’3!*  Ia sollC" u ,, »

cación Secundaria; Física ( Acús» i

Acuerdo N1' 2168

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
dos, por el joven Mario Quijano, 
estudiante y vecino de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con Jas simi
lares de) Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta; Que se ha oído e/ pa* 
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Por tanto: e) Presidente de la 
República,

acl-erda  ;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Aries Plásticas. Segundo Curso 
de| Ciclo Común de Cultura Ge- 
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma 
temáticas, Inglés., Educación Físi
ca, Educación Music&l, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Cíelo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Industriales.—Comu
niqúese.

11. Vi i j .koa Morales.

El Serretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

•sfd Secretaría, con Techa treinta
V * \ -H ’ v m i l l C t t  y I I .  l \. 0 1 • *■ v •».” 1 * 1  1 I ^

tira, Om ím . M a in e l.™  v El«- > Un# t  '" “rZ" . lW “ « w
t r i f i l a '1 >. O u ím ica  O r? ánioa. Ar- ¡ ^  S o r ™  * ' « « 1 1 »

tes Plásticas (D ibujo v Modela-1 r r  ,  ?  ‘ ''ÜIstr’ío Central, conlrawki ado t, Educación Musical. Educa
ción Fínica.—Comuniques?.

H. V il l e d a  M o r a i .e s .

Eí .Sf̂ ref'rríV» de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2171

pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de Jas materias com
prendidas conforme al Plan 4e 
Estudios de Eilucación (Comerciad, 
con la* fimilan-s a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común do 
Cultura Genera!; acompaña una 

| certificación 4? estudios debida- 
1 mente legalizada;

i Resulta; Que se ha oído e( pa-

Acuerdo 2167

Tegucigalpa D. C., 16 de julio 
<» 1962

Vista la ¿olicitud presentada a 
es*a Secretaria, con fecha ocho de 
^ayo del año en curso, por la se- 

Noemí Garín Velásq uez, es- 
fiante y vecina de este Distrito 
^rtra), contraída a pedir se le 
t̂aceda equivalencia de estudios

(Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia «e solicita, tengan la misma 
denominación en amVios planes,

Acuerdo N" 2170

Tegucigalpa, D. C.. 16 de julio 
|de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
lesta Secretaría, con fecha veinti-

ftgmigaip.. D. C. 16 de julio (recer favorable de la Direrci.m 
de 1962 i General de Educación Media;

V ista la  - lic itu d  presentada a j Considerando: Q ,le ^  concederá 
esta Setre ana, con feena veinte .... - ,0. , v ,, 0,ic< dera
dfe enero deí ano en curso por e-1 ° estudios, siempre

joven Jacobo de J^ús F.r’azo, w- T  ^  CqU‘Va*
diante y vecino df este Distrito ¡ f°!icita> lefW  ^  misma

Central, contraída a pedir se le ( ArtíenlTV»0 .,,*a?es’ 
conceda eomvalencií) de estudios L/Í;^UH» -?»• ^  de Kd«-
de las ttiat"' :^  comjirendidas cou» ( n u ICa* 
forme al Plan tb Estudios de Edu- Por tanto: ef Presidente de la 
cación Jíovmal Crbana, con las República, 
similares a ’as del Plan de Eslu-j ACI'ERD4;
dios de[ Cíe(i (Común de Cultura 
General y (Cî lo Diversificado de 
Educación Secundaria: acompaña 
una certificar’''ii de es’udios debi
damente legalizada:

Resulta; Qua se lia oído el pa
recer fdvor&bh ríe /a Dirección 
General de Educación Medía:

Conceder la equ iva lenc ia  so lic i

tada en la fo rm a « igu íen ie : Pri- 

n i’cír Curso \lel C ic lo  C om ún  de 

C u ltu ra  G eneral: id io m a  N acio

na l, Estudio^ Sociales. M atem áti

cas. Inglés. Educac ión  Física. Se

gundo  Curso de{ C ic lo  Com ún  de 

C u ltu ra  G ene ra l; Id io m a  Nacio-

Artículo 78 de| Código de E d u - j^  ^enerTdeT a ñ o c i r ¡ o ,  Considerando: Que se concederá ¡ ^ ’ l ^ ^ ^ E d u ^ t f ’EM r^ 
cación Tublica. p0r e| j ove„ Julio Barahona P., equivalencia de eludios, siempre \ ' c * ' " ¿

P o r  tanto: e? Presidente de f a  e s tud ia n *  y vecino de la c i u d a d  U e  ía ,  a s ig n a tu r a  c u y , ^ u v a -  ' J  
Renública U p D an lí, departam ento  de E l Pa«j^>nCia solicita, t< nran la m ism a

P  ’ ‘ raíso. contra ída  a ped ir  se te con- deno/w inadon en im bos planes. Estudio» Sociales, MalematJ-

ACXIRDA: ceda equivalencia de estudios de 
(Conceder la equivalencia solící-j^s ma.'erias comprendidas confor

tada en la forma siguiente; Pri- me al Plan de rĈ tu<Kos de Educa» 
mer Cur<o del Cíelo Común de ci(>» formal Urbana, con las si- HepúWica.
Cultura Onera!; Idioma Nacional, | rodares a las del Plan de Estudios |
Eludios Social- .̂ Educación Mo- jdel Ciclo (.ornan de Cultura Ge-
ral V Cívica C ie n c i a s  Naturales, n^al y Ciclo Diversificado de . . .
Inglés Educación Física, Educa-i Educación Secundaria; acompaña Jada en la forma ¿.guante. Pri

Artículo 78 <fel Código de Edu- :Cas, Inglés, Educación Fi':ra.- 
cación Pública, 'Comuniqúese.

Por tanto; el Presidente de la

ACUERDA:

Conceder ía equit afcncía sob'ci-

R. Vlt.l.r.Uv \Iní:\:.K5,

El Secretario de Estad»i en A 
Despacho de Educación Pública,

/osé Mar/ínc’ O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N'-' 2173

Tegucigalpa. D. C., 16 de julio 
de 1962.

El Presidente de la Hepública

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo 1600 
de fecha 31 de mayo del año re 
cié» pasado de 1961, que conce 
de equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a !a« del Plan de Estudios drl 
Ciclo Común de Cultura General, 
a favor de{ joven Salvador Mendo 
za Andino, en el sentido dp in
cluir las asignaturas siguientes: 
Primer Curso del Ciclo Diversi 
firado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés Matemá
tica^ Química. Sociología. Intro
ducción a la Economía Política. 
Kducación Física y D r |» o r t <■ s 
Quinto Curso de Eduración Se 
cundaria: Cas t e l l a no  < \ocio 
no* de Preceptiva Lit. v literatu
ra Española). Ií?glés. Química Or 
gánica, Educarión Fínica.- Comu 
níquese.

R. VlI.LKlU MoHAT.F.S.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2174

Temcigalpa, D. C „ 16 de julio 
de 1%2.

El Presidente de la  R epública

a c u e r d a :

Educación Media, que llevará por 
nombre "fnptituto “Seráfico San 
Francisco”, en la ciudad de Co- 
mayagua, y en el que se imparti
rá la enseñanza del Ciclo Común 
de Cultura Genera! y el Ciclo Di
versificado de Educación Secun
daria. y que tendrá por domici
lio la ciudad antes mencionada; 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos de 
su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
(Genera! de Educación Media;

Considerando: Que es un deber 
del Estado incrementar la Orga
nización de establecimiento  ̂ de 
enseñanza tanto público? como 
privados, cuando éstos se ciñan a 
la Reglamentación Oficial corres
pondiente, Artículos 135 y 142 de 
la Constitución; 58 Reformado. 
62 y 63 del Código de Educación 
Pública;

Por tanto: e! Presidente de la 
República.

ACt’ERDA :

Autorizar a partir del presente 
año lectivo, la creación v funcio- 
namicnto de| Instituto "Seráfico 
San Irancisco". dr la ciudad de 
Comayagua. Drpto. del mi'Mno 
nombre, y que impartirá la ense
ñanza del Ciclo Común de Cultu
ra General v e| Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria.—Co. 
mulliques?.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.
Nombrar a lo$ siguientes Profe

sores, Miembros del Personal de 
la» Escuelas Primarias del De
partamento de Valle, en la for
ma que sigue:

Nahúm López. Sub-Director de 
la Escuela Rural ‘‘José Cecilio del 
V alie”, de la aldea Los Horcones, 
Municipio de Goascorán, en susti
tución de Margarita López, que 
pasa a otra escuela. (A partir del 
1" de julio L

Lucinda Margarita López de Ca. 
¿reja, Directora de la Escuela Ru
ral “Jacinto Velásquez”, de la al* 
dea La Torre, Municipio de Goas* 
coran, en sustitución de Nahúm 
López, sue pasa a otra escuela. IA 
partir del 1“ de julio).

Les nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2176

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio 
1962.

El Presidente de lt República

quien se Ir concedieron seis re
manas cíe Iternera por ratone* dr ma
ternidad. (A partir del V dr ago-to 
próximo).

Elena Gutierre* Pacheco, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “José Trinidad Cabañas”, del Mu
nicipio de San Pedro Sula. en sustitu' 
ción de Hilda Gome* de Blanco, a quien 
se Ir concedieron seis (6) semanas de 
(irencia por rajones de maternidad. ( A 
partir del 1’  de agosto).

Blanca Lila de Orellana, Profesora 
Auxiliar (interina) del Jardín de Ni
ños “Josefa Lastiri de Morasán". del 
Municipio de San Pedro Sula, en sus
titución de Luisa Wagnrrina I-ópe* de 
Barahona. a quien se le concedieron «ei# 
(6) semanas de licencjfe por rasones 
dr maternidad. ( \ partir del 15 de 
agosto proximnt.

Adolfo Corea, Dirrctor (interino) de 
la Escuela Rural de la Aldea Guamil**, 
Municipio de Santa Crui de ^ojoa, 
rn Mistiturión de Zoila Muño* de <)o* 
rra, a quien le concedieron (6i seis 
semanas de licencia por ra*ones de ma
ternidad. IA partir del l* de agosto 
próximo I.

Bessy Fipueroa, Directora de Ja Es
cuela Rural de la Mdea Quebrada 
de Agua. Municipio de San Francisco 
de Yojoa, en sustitución de Germán 
Qumtanilla, que pasa a oír a escuela. 
(A partir del l s de aposto próximo).

Germán Quintanilla. IMmtor de la | 
Escuela Hura! de la Aldea Laguna 
Tembladeras. Municipio de San Pedro 
Sula. rn sustitución de Brssv Et güero#, 
que pasa a otra Escuela. ( A partir dei 
1* de agosto próximo).

liarlo* Faustino Romero, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Luis 
I-anda", del Municipio de Omoa, ai 
sustitución dr Saltador Ortega Enamo
rado, que pasa a otra Escuela. í A par
tir def 1* de agosto próximo'.

de Elba Rosa Mantielf», que pasa a 
otra Escuela. (A partir del V’ de ajins- 
lo próximo).

Elba Rosa Manueles, Directora de la 
Escuela Rural “ La Patria", de la Al
dea San Antonio, Municipio de Santia
go de la Par. en sustitución de Thrlma 
Rubí Velasqura, que pasa a otra re
cuela. (A partir del 1" de agosto pró
ximo).

Ias nombradas devengarán et sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra les .

N” '-I M  I* *  „ lubre
l omunigiii-sr.

R v,li* a Moi** 
El Secretario de Eatado a  j  

pacho de Educación P iU k ^

AfatU * o.

Acuerdo N» 2J0}

Tegucigalpa, D. C. 17 a . „ 
1962. ’ 17 *  Wf* 4

FI Presidente de 1»

El Secretario de Estado en el 
pacho de Eduración Pública,

Des-

José Martínrz O,

ACUESOA; 

P*rtir del 1»

de

Nombrar a ios Doctofes Rafael Gi- 
rard y Jesús Núñez Chinchilla, Repre
sentantes del Gobierno de Honduras, al 
Congreso Internacional de Araericañis
tas. que se celebrará en la ciudad de 
México, Distrito Federal, del 19 al 25 
de agosto próximo.

Enviar copia del presente acuerdo a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con atento ruego de que extienda a loa 

nombrados la credencial de estilo.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M o ra le s .

£1 Secretario de Eatado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Salvador Ortega Enamorado, Profesor 
Auxiliar dr la Escuela Rural "Jos¿ T- 
Cabañas” , de 1» Aldea Campo Oliva, 
Municipio de Santa Cruz dr ^ojoa. m 
sustitución de Carlos Faustino Romero, 
que pasa a otra Escuela. (A partir del 
1' de agosto próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V il le d a  M o «a le s .

El Secretario de Estado en ef Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2179

Teguciftalpa, D. C . 17 de julio dr 
1962.

El Ptesidente de la República 

ACUEBDA:

Nombrar a los «i guien tes Pinfesorr*, 
Miembros del Personal Docente que ira 
bajan en las Escuelas Primarias drl 
Departamento de Comayagua. en la for
ma siguiente:

Guillermina Del (.id. Directora de la 
E«ruela Riiraí “ Miguel Morarán". ée 

la Aldea \arsovia. Municipio de Sigua- 
tepeque. rn sustitución de ('.armen San
tos Villeda. que pasa a otra Escuela. 
(A partir del 1° de agosto próximo).

<-arfien Santos Villeda, Directora de 
la Escuela Rural “ Ramón Ortega", de 
a Aldea Santa C. del Dulce, Munici
pio de Siguatepeque. en sustitución de 
Guillermina l)ei Cid. que pasa a otra 
Evuria. < A partir <íeí I' Je ag<*tn 
próximo).

l as nombradas devengarán el sueldo 
a que tienes derecho conforme Decreta 
N’ 173 del 16 dr octubre de 195 7 
t ’omuníquese.

R. VlLl EDA MoRAt.tS.

^1 Secretario de Estado en el lln- 
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Nombrar
próximo del prwente «fw, t ~U p .  
•ora Josefa Mendoia, P r n f^  * 
liar (interina) de la EacaeU « Í T  
“Lux" del Municipio de s T C * *  
de U Pa7, Departamento de Olack 
en sustitución de Alba Rivera 
rhrt a quien se le concediera ** 
(fi- -mana, de liceacia por ^  
de maternidad.

U  "omlir.H. d o ™ * ,*  4 ^  

v m i í í ’ r""í<>™' «w»N 1.3 del 16 de octubre de W57_
Comitníqti«>se

R. VILUDA llwa*»n

El Secretario de Eaudo a  D» 
pacho de Educación Pública, ^

/«w Mném 0.

I r .

1%2.

Acuerdo N* 2182 

i?alpa, D. C  17 de jafia it

El Presidente de la

ACOOtOA;

Nombrar a partir del 1* de agote 
próximo del presente año, al f lwfcf 
Frank Edvin Jackson, Director de U 
Esi uela Rural '‘Richard H. Saae”, de 
la Aldea Los Cayitoa, Uanlpía *  
Utila, Departamento de Mu 4e b 
Bahía, en sustitución de Ketter HanU, 
que abandonó el puesto.

Acuerdo N* 2180

17 de julioTegucigalpa, D. C ,  
1962.

A cuerdo N* 2 17 5

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio 
de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha veinticuatro de 
abril del año en curso, por el Re
verendo Pascual J. De Canio, ma
yor de edad, Sacerdote Francisca
no y vecino de la ciudad de Co
mayagua, contraída a pedir au
tomación para la creación y fun
cionamiento de un Instituto de

Acuerdo N* 2177

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 
1962.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
trabaja en las escuelas primarias del 
Departamento de Cortés, en la forma 
siguiente:

Alma Cladys Arriaba, Profesora Au
xiliar (interinad de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas", del Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución de 
Cleopatra de ia Rocha de Alonzo, a

Acuerdo N* 2178

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e id a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
trabaja en las Escuelas Primarias del 
Departamento de La Paz, en la forma 
siguiente:

Amparo Avila, Sub-Directora de la 
Escuela Hurai Mixta de Ja Aldea San 

Antonio, Municipio de Guajiquiro, en 
sustitución de Luis M. Alemán, que 
renunció de su car^o. ÍA partir del 1* 
de agosto próximo).

Tliclma Rubí Velásquez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Hermán 
Giistel” , de la Aldea Los Planes, Mu
nicipio de Santa Marta, en sustitución

El nombrado devengan «1 
que tiene derecho conforta* Ifeotfl N* 
173 del 16 de octubre de MHf-C* 
muniqiKse,

R. V i u d a  M om ia

El Secretario de Estado a  d ^  
pacho de Educación PábBcs,

José Marta* 6.

O  Prenden te de la  República 

ACUESDA:

Nombrar'a loa siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente que 
trabaja en las Escuelas Primarias del 
Departamento de Copán, en la forma 
siguiente:

Son i a Yolanda Moreno, Sub-Directora 
(interina) de la Escuela Rural “José 
T. Reyes”, de la Aldea Buena Vista, 
Municipio de San José de Copan, en 
sustitución de Sonia de Figueroa, a 
quien se le concedió un (1) mes de 
licencia por razones de maternidad. (A 
partir del 1* de agosto próximo i.

Amelia Ramos, Profesora Auxiliar 
(interina) de Ja Escuela Urbana “Ĵ as 
Américas”, del Municipio de San Je
rónimo, en sustitución de Aura Estela 
K. de Martínez, a quien se le concedió 
un (1) me» de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del l u de ayosto 
próximo i.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen dciecho conforme Decreto

Acuerdo Nf 2183

Tegucigalpa, D. C , IT «te í-®* ^

1962.

El Presidente de l*

acuz» aí

Nombrar a partir (tó 1 * *  
próximo dd presente *ia» » ^  
sora Julia Mejía, Director» *  “  ^ 
. líela Rural “Dionisio de H«rrO* • 
la Aldea Santa Marth*,
San Marcos, Departamento 

que, en sustitución de A»»iuo

noza.
I I

La nombrada devengara ^
que tiene derecho conforme 
173 del 16 de octubre de 
muniqusse.

R . V at-E D A M ^

Kl Secretario de *

pacho de Educación

José Mvó**
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Acuerdo N® 2184

D. C., 17 de julio dr

1962.
O  Presidente de 1» República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1* de aposto 
presente año. los siguientes Acuer

dos de Nombramiento de algunos Pro- 
que trabajan en las Escuelas 

pepene» del Departamento de Vran- 
cfeco Moraaán. en la forma siguiente:

francisco Flores, trasladarlo del car
io de Director de la Escuela Rural de 
ti Aldea Cofradía, de este Distrito Cen- 
tr#j> « Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ República del Ecuador’*, del 
Municipio de Talangn, en sustitución 
dt Antonia Guzmán. que pasa a otra 
escuela-

Antonia Guzmán, trasladarla del car
go de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “República del Ecuador", del 
Municipio de Talanpa. a Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Cofradía, 
de este Distrito Central, en sustitución 
de Francisco Flores, que pasa a otra 
escuela.

Los nombrados devengarán H sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra le s .

var ex, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 
de maternidad.

nombradas devengarán e) sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del Ib de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secrrí.ivio de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública.

Des-

José Mor tiñes O.

Acuerdo N* 2185

Tegaeigalpa, D .-C , 17 de julio de 
1962.

B  Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1* de agosto 
dd presente año, a la joven Ana Julia 
Lagos, Merendero de la Escuela Urbana 
“ Alvaro Coniferas” , de esta ciudad, en 
sustitución de Danubia Adelaida Sal
gado, que pasa a otra escuela.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.— Comuniqúese.

R. V il led a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N® 2187

Tegucigalpa, l>. C , 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a *

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Petsonal Docente qne 
trabaja en las Escuelas Primarías del 
Departamento de Choluteca, en la íoi- 
ma que sigue:

Melquizedeth fiasco. Su!i-Director de 
la Escuela Rural de la Aldea Palo So
lo, Municipio de Concepción de María, 
en sustitución de María Inés Izaguirre, 
que pasa a otra escuela. < \ partir del 
l l> de agosto próximo).

Mar Ja Inr« Izaguirre, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Gual¡queme, 
Municipio de Orocuina, en sustitución 
de Pílrona A. de Maradiaga, que pasa 
a otra escuela. (A partir del 1® de agos
to próximo).

Petrona A. de Maradiaga, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural ‘'República 
de México” , de la Aldea San Isidro, 
Municipio de Nama&igüe, en sustitución 
de -Magda Isabel Córdova, que pasa a

Director de la Rural de la Aldea Buri- 
maca, Municipio de Policarpo Bonilla. 
(Escuela Nueva).

Anselmo Ordóñez, trasladarlo del car* 
go de Proíesor Auxiliar de la Escuela 
Rural “ República de Paraguay” , de la 
Aldea Mocorón, Municipio de Puerto 
Lempira, a Sub-Director de la Rural 
de ta Aldea Burimaca, Municipio de 
Policarpo Bonilla.

Alvaro Anariba, trasladarlo del cargo 
de Sub-Director de la Escuela Rural 
“República del Perú”, de la Aldea Ra
ya, Municipio de Puerto Lempira, a 
Profesor Auxiliar de la Rural de la 
Aldea Burimaca, Municipio de Policar
po Bonilla.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V il led a  M o r a l e s . ’

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Contreras” . a Barrendera de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Cabañas” , am
bas escuelas de esta ciudad, en susti
tución de Caridad Valle, que renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mensuales, efectuará estudios Je Téc
nico Forestal, en España. (A partir de 
octubre a diciembre) -

El gasto se imputará a la  partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado ea el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

Acuerdo N® 2189

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente, que 
trabaja en las Escuelas Primarias, del 
Departamento de Gracias a Dios, en la 
forma siguiente:

Eufemia Osorio, Directora de la Es
cuela Rural “15 de Septiembre”, de 
la Aldea Río Plátano, Municipio de

otra escuela. W  partir del 1" de agos- Brus Laguna, en sustitución de Mamo

to próximo).

Magda Isabel Córdova, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Francisco Mora
zán” , de Ja Aldea El Carrizo, Muni
cipio de Choluteca, en sustitución de 
María Teresa Córdova, que renuncia 
por enfermedad. (A partir del 1® de 
agosto próximo).

Gladys Ortiz, Directora (interina) de 
la Escuela Rural "Enemesio J. Mata
moros” , de ja Aldea Pavana, Municipio

Orlando Leiva, que pasa a otra escuela. 
(A partir del 1* de agosto próximo).

Mauro Orlando Leiva, Director de la 
Escuela Rural “Miguel Paz Baraona”, 
de la Aldea Paptalaya, Municipio de 
Brus Laguna, en sustitución de Eufemia 
Osorio, que pasa a otra escuela. (A 
partir del 1® de agosto próximo).

Anastacio Alien, Sub-Director de la 
Escuela Rural ‘'15 de Septiembre”, de 
la Aldea Río Plátano, Municipio de

de Choluteca, en sustitución de Camila Brus Laguna, en sustitución de Eda

Acuerdo N* 2191

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diez y siete de 
julio del corriente año, por la señorita 
Ena Villafranca, estudiante y vecina de 
la ciudad de Olanchito, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se lia oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes. Artículo 78 del Código, 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2193

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por k»s meses de agosto a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 25-00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de la señorita María 
Aracely Rodezno Sánchez, para que 
realice estudios en el Instituto Depar
tamental “ Lempira", de San Marcos de 
Colón, Departamento de Choluteca.

Ei gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l b .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2186

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

B  Presidente de U  República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1® de agosto 
■̂el presente año, a los siguientes Pro- 
feures, Miembros del Personal Docen
te de las Escuelas Primarias del De
partamento de Francisco Morazán, en 
k  foma que se detalla a continua
ción;

Isidra Vásquez, Directora (interina)
la Escuela Rural de la Aldea Gua- 

Juiiquil, Municipio de Reitoca, en sus- 
litación de Victoria Carmelina Escoto 
de López, a quien se le concedieron
*ás (6) semanas de licencia por Tazo- 
n** de maternidad.

Melba Lazo Silva, Directora (interi- 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Trancas, de este Distrito Central, 

e» Sustitución de lidia Pineda de Al-

de Bojorque, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por razo
nes de maternidad. (A partir del 1* 
de agosto).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

K. Villeda Moralis.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2188

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1® de agosto 
del presente año, los siguientes Acuer
dos de Nombramiento de algunos Pro
fesores, que trabajan en las Escuelas 
Primarias del Departamento de Gracias 
a Dios, en la fom a que sigue:

Juan Duvín, trasladarlo del cargo de 
Sub-Director de la Escuela Rural “Re
pública de Panamá”, de la Aldea Usi- 
bila, Municipio t!* Puerto Lempira, a

Judith de Leiva, que pasa a otra es
cuela. (A partir del 1* de agosto pró
ximo).

Eda Judith de Leiva, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Miguel Paz Ba
raona”, de la Aldea Paptalaya, Mu
nicipio de Brus Laguna, en sustitución 
de Anastacio Alien, que pasa a otra 
escuela. (A partir del 1® de agosto 
próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.—
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2194

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1® de agosto 
próximo, del departamento de Atlántida 
a\ departamento de Islas de la Bahía, 
la Pensión de Jubilación de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, autoriza
da a favor de la Profesora Ramona 
Guillen Méndez, en Acuerdo N® 81 de 
fecha 9 de enero del año en curso.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra lr s .

Acuerdo N® 2190

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a partir del 1® de agosto 
del presente año, a la joven Danubia 
Adelaida Salgado, del cargo de Meren- 
dera de la Escuela Urbana “Alvaro

Acuerdo N® 2192

Tegucigalpa, D. C , 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a favor de los jóvenes si
guientes, las becas en el exterior para 
que realicen estudios superiores en la 
forma que se describe a continuación:

José Ramón Antonio Salgado Rivera, 
beca de (L 100.00) cien lempiras men
suales, efectuará estudios de Medicina, 
en Italia. (A partir de agosto a di
ciembre).

Juan Ramón Rodas Domínguez, beca 
de (L 150.00) ciento cincuenta lempi
ras mensuales, efectuará estudios de 
Ingeniería Industrial, en Monterrey, 
México. (A partir del 1® de septiembre 
a diciembre).

Ivo Lionel Mass, beca de (L 150.00) 
ciento cincuenta lempiras mensuales, 
efectuará estudios de Técnico Forestal, 
:;n España. ( A partir de octubre a di
ciembre).

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des

José Martínez O.

Primo A. Fernández, beca d e .........
(L 150.00) ciento cincuenta lempiras

Acuerdo N® 2195

Tegucigalpa, D. 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Angel Cristóbal 
Cruz, Conserje del Instituto Departa
mental “La Fraternidad” de Juticalpa, 
Olancho, en sustitución del señor San
tos Murillo que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. ■

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tegucigalpa. H. C», 1? de julio de 
1962.

El 1’ rpsidente de la República

ACUtRBA!

Nombrar a partir drl 1* de junio del 
prewrnte «fh*. a la* signientes personas, 
Miembros del Personal Docente drl 
Instituto Departamental “I.eón Alvara- 
do*’ dr la ciudad de Comavagun, en la 
foriKa que sigue:

Profesora Elizabeth Castillo. Catcdrii- 
tu a dr Artes Plástica®. Primer Curso 
“ IV* de| C. C. C. G.. pn lugar de la 
Profesora Mima lri<¡ Castillo, que re* 
nuni h».

Profesora Elizabeth Castillo, Profeso
ra Jefe riel Primer Curso "B" del C. 
C. C. G., rn lugar de Mirrni 1 ri« Ca>- 
tillo, qur renunció.

Frav Eduardo V. Palacio, Catedrá
tico de Introducción a la Economía, Pri- 
iw r (.urso Dñersificado de Secundaría 
«a lucrar del Líe. Amado Valle Turnios 
que rrnunrió.

Vrwíesoi (WaT Raiae} Yíores. tjtr-  
dritiio de Estudios Sociales del Quinto 
(.ur>n Normal y Sn undaria y de Se
gundo .leí (. irlo ( amím de C. C.. ‘"A” 
y “ B . v Profe-oi Jefe del Quinto Cur- 
no de Secundaria en lugar del Profesor 
Miguel Ana*-! Gutierre/ que se trasladó 
« Danli

Profesor Oscar Rafael Mores, Cate
drático Je Kducación Moral v Cívica 
del Tercer Curso del Cirio Común de 
Cultura General, en lugar del Ijr. 
Amado \alle Turcio* que renunció.

Profesora María Estela Juárez, Ca
tedrática de Biología General v Peda- 

. iónica del Primer ( urso Diversificado 
. de Magisterio rn lugar de) Profesor 

Dionisio Puerto T., que renunció.

Ix» nombrados devengarán el gualdo 
¿signado en eJ Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

f  R . Vil.LEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Retado en el Des
pacho de Kducación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2197 

Tegu cigalpa, D. C., 17 dr julio
n%2.

El Presidente de la República 

acceboa:

(Cancelar a partir del 1* de agosto 
próximo, las siguientes becas en la Es
cuela Nacional de “Bellas Artes” de 
esta ciudad, en la forma que se des
cribe a continuación:

Castillo, Ena Irma, beca de ÍL 35.00) 
treinta y cinco lempiras, autorizada en 
Acuerdo N* 475 de fecha 20 de febrero 
del año en curso

Héctor Guevara Rodríguez, lieca de 

(L 75.00) setenta y cinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo N* 
542 de fecha 2-1 de febrero del añ 

en curso.— Comuniqúese.

K. ViLI.KÍíA M i IRA i » .

Tegucigalpa.

1962.
D. 17 de julio de

El Presidente de la República

ACUÜKDA:

Rectificar a partir «leí l v de agosto 
próximo, el Acuerdo N* 535 de. fecha 
26. de febrero del presente año, en el 
que se nombró el Personal de la Pi
cuda Granja Demostrativa de Cata- 
camas, Olancho, en la parte que se re 
fíere a lo? siguientes nombres:

Aparecen en dicho acuerdo: Hernán 
Avelino. Asistente, Secreturio y Profe
sor de ln>>lc«: Guillermo Articas, Ope
rador Planta Eléctrica I. Deben leerse: 
Hernán Eveline, Asistente. Secretario y 
Profesor de Inglés; Guillermo Artica. 
Obrador Planta Eléctrica I, En virtud 
le ser e#!os últimos lo« nombres co

rrerlos.— Comuniqúese.

TITULOS SUPLETORIOS

R. Vll.t F.0A Mormts.

el I)e»El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo V  886 de fe
cha 30 de marao del presente año, en
el cual se concede una beca de .......
(L 40.00) cuarenta lempipras mensua
les, a favor del joven Heller Rodríguez, 
para que realice estudios en la Escuela 
Granja Demostrativa de Cataeamas, 
Olancho. en la parte qoe se refiere al 
nombre del mencionado alumno, que 
debe leerse: Wellen Rodríguez, por ser 
e*te último fu nombre correcto.— Co
muniqúese.

R. V il l íz m  M u ía l e s .

El Secretario de Eatado en el Des
pacho de Educación Pública,

}úí¿ Martínez O.

Acuerdo N* 2200

Tegucigalpa, D. C . 17 de julio 
1962.

E l Presidente de la República 

a c c h d a :

(encelar el Acuerdo N* 796 de fecha 
2 de mayo de 1958, en el que se re 
organizó el Patronato Pro*Construcción 
de la Escuela Primaria de Esquías, Co* 
mayagua, nombrando a los señores José 
León Doblado, Porfirio Sarmiento y 
Gabriel Rodríguez, Miembros de dicho 
Patronato.— Comuniques**.

K. V iU -coa M ohai *.•>.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El Secreturio de Estado en 
pacho1 de Educación Pública,

c! Dr

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras d*l depar
tamento de Lempira, «I públi
co en general y pora los » fec* 
tos de ley, hace saber: que 
oon fecha doi de octubre de 16 D. 62. 
mil novecientos sesenta y dos, 
se presentó a este Despacho, 
el señor Rómulo Hernández, 
mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino del municipio 
de Tambla. de este departa
mento: solicitando se le extien
da título supletorio, de los in* 
muebles siguientes: a) Un 
lote de terreno de diez manza 
ñas. situado tn el lugar "L-ja 
Blanca ’ del municipio de Tum
bía, acotado de zanjo, cimiento 
y piña, cultivado de c*ña. 
huerta, café, zacate y tule, 
limitado: Al Norte, con pro
piedad de Tino Sánchez y Do
lores t artagen»; al Sur, pro
piedad de Antonio Serrano; al 
Oriente, propiedad de Pedro 
Cartagena Mejía y al Occi
dente, con Dolores Gómez, ca
mino que conduce a La L.ja 
Blanca de por medio, b) Un 
solar como de manzana y me
dia, cultivado de café y zacate 

huerta, hay una casa de 
adobe, cubierta de teja, sita 
en el muricipio de Tambla, 
limitado: al Norte, calle real 
que conduce a Valladolid; al 
Sur, con cementerio público; 
al Eate. con Juan Díaz y la 
misma cali*, y al Oeste. con 
el mismo cementerio y calle y 
propiedad de Jesús Vásquez 
Díaz.—c) Otro lote como de 
cinco manzanas, situado en el 
mismo Tambla, cultivado de 
zacate y milpa, limitado: al 
Norte, Río Cu yapa; al Sur, con 
propiedad de Béquer Peña; al 
Oriente, campo libre, y al Po
niente, también campo libre. - 
d) Otro terreno como de dos 
y media manzanas, sito en el 
lugar “El Salto” de Tambla. 
cultivado de zacate, y cercos de 
madera, limitado: ai Norte, 
con propiedad de Jesús Vás- 
quez; al Sur, terrenos de Gua
nta; al Este, con Nicolás Ló
pez, quebrada de por medio,

mayores de edad,casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinoa del municipio de Tam
bla, de este departamento.— 
Gracias, 8 de octubre de 1962.

V Martín Hilario N ú * , 

mayores de edad, ra—jm ’.yore. de e d id ,c„ , ^ ’

metanos <jc bienes 

y vecinos j,| muruclZT 
Guanta, de eate departí*

Í°9fil ' * d*

S a l v a d o r  L ó f b b  ta 
Srlo.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras del depar

tamento de Lempira, al públi
co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
se presentó ante este Despa
cho, el señor Antonio Pineda 
Navarro, mayor de edad, ca 
sado, comerciante y vecino del 
municipio de Guarita, de este 
departamento, solicitando se le 
extienda titulo supletorio de

Sa l v a  dhR L ó r * h
Srifj,

15 D. 62.

®l ausento, 

d'i de Letraa Pri «tro M  

w n to d . OUnchr, h*c* 
en m íi fecha Cecilia E r u o i l f f  
ta en esta elurtal, ¿ ¡ T

iol leí tardo título aup’* to r t¿ ^  
poiWoMor M , de dlei aBn/í 
iliíuleoti s bieof«: Cuatro 

de tarraro, cultivado de * ,k Z  
da c»f¿. sftuidoa en el lonrda 
Caodelr ro*. da eite municipio. Í1 mi 
t*ndo: «| Norte, fltic*8 de Jo*,. 
Fracclico Zep«da, urjo  por mM¿. 
al Sor, cafetal j 0̂  Gode* J  

R»te, o* fetal da loa aeüorti Slar». 
r al Oeata. cafetal 

oft, tanjo por oaedto. otre tanta» 
rtn'co, eo el \vg%T llamada La» 

Rabaneta?, cerrado con alambr««|^

los siguientes inmuebles: i) P1**1**- cu» ti vado con iaei te jara- 
Un solar de una y media man- die^l'*tro®1B**n,».ii«iiMí»» 
zana de extensión superficial.

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2201

Tegucigalpa, D. C., 17 dt* julio de 
1962.

El 1'reHÍdente de la República 

ACUERPA:

Nombrar a las siguientes Personas, 
Miembros del Patronato Pro-Termina
ción de la Enmela de Esquías, depar
tamento de Comayugua, en la forma 
que sigue:

acotado de cimiento y zanjo, 
cultivado de zacate jaraguá, 
limitado Al Norte, con pro
piedad de Felipe Guardado; 
ai Poniente, con Pastor Alas; 
al Sur, con camino real que de 
Guarita conduce a Valladolid, 
y al Oriente, con propiedad del 
solicitante. Inmueble que eatá 
situado en el barrio La Hermi- 
ta de Guarita.—b) Un terreno, 
situado en el terreno del mu 
oidpk) de San Juan, GoaríU* 
como de cuatro manzanaa» poco 
más o menoa de exteosión sa 
perflciaJ, cercado de piedra y 
zanjo, cultivado de zacate, H 
mi tado así: Al Norte, con pro
piedades de Pedro y Tomás Nú
ñez y Ernesto Pineda; al Orien
te. con Rosa Orel lana; al Sur, 
con el mismo Rosa Orellana, 
y al Occidente, con propiedac 
de Ernesto Pineda Núñez, me
diando cerco. - c) Dos porcio
nes de terreno, sitas en el ba 
rrio de la Hermita de Guarita 
consistente en un lote de terre
no, como de una manzsna de 
extensión, acotada de piedra 
cultivada de zacate, limitada 
así: ai Norte, Este y Sur, con 
propiedad del solicitante, y la 
Occidente, también con pro
piedad del solicitante, Antonio

sí: al Norte, propiedad de Abé 
Morcada R eales &) Sor,

'ie Ramón Méoda; ai Bate, propia, 
ia'l de Abel Mcorad», y a) OeM» 
propiedad de Diego Zepeda. Otra 
propiedad urbana, de cna caas* 
«olí', iltuada en rl Barrio Nmiq, 

de en ” dedad, la eaaa ea de baja
reque, tecbo de teja, de ocbonia» 
de largo j  aela de aoebo, roda» 
mexa, formando nú mero ate*,, 
ubicada en an solar da vaietMM» 
▼araa an cuadro, aereado oon ¿ ta 
bre por doa rumbos, oon ÜMltea 
elffulantea: al Norte, prottadÚÉ» 
Joaquín ViPada, calla por attftst 
al 8nr, aolar da Joaé María lsM> 
íu ít; al Beta, aolar da Atad Ma~ 
ala. y al (tata, oaaa jssftrÉfc 

mlaaao. Otro srtar, thm á^té tí1 
mlamo barrio, qoa H m u t t l  
varu lloaaita aoeoadio, 
al Noria, propiedad da 
Vi Hada; al Sar, propiedad de8ataK 
tiáo Cálii, ealle por medio; lIM fc 
aolar de G'illlermlna Heoriqoei^ 
Bú Caatalión, y al Oes*. propiM* 
:e Joaquín Vlllada, que ioaadpt' 
rió en aaerltura privada de Atol 
Monoada Roaalea, an 1M& ÓfWs 
probar can loa Mettffoa, Miaal 
Heortqutz, Gerardo Heatíqat* f 
Dlfgo Altai o. La repreaaata «i 
Abogado Raúl Bamoa. Se miada i 
 ̂ubi loar por tiea vecaa, aaa 

cada traíala dfa«, para loa ti***  
da ley .-Juttcalpa, 19 da ttp tM * 1 
de 1961.

B aF A X L  O LIV ÍB A  C iU X t 
Srlo.

15 D. «2., 14 E. J 14 F. «3-

y ai Oeste, cercado de Higinio 
Cartagena, mediando una que-' L^Pez Barnica y camino real

bradita y terreno libre. Para 
acreditar estos extremos ofre 
ce la información de los tes 
tigos: Dolores Cartagena, Car
los Ruiz y Antonio Navarro,

Porfirio Sarmiento, Presidente; Bau
dilio Sarmiento, Secretario, y Gabriel 
Rodríguez, Tesorero.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o sé  M a rtín e z  O .

que conduce a Valladolid de 
por medio. ~d) Otra finca como 
de media manzana, cultivada 
de café y árboles frutales, 
amurallada de cimiento y piña, 
limitada: al Norte y Occidente, 
con propiedad del peticiona
rio; al Sur, con Victoria v. de 
Aguilar, y al Oriente, con ca
mino real que de Guarita con
duce a Valladolid. Para acre
ditar estos extremos, ofrece 
la información de los testigos: 
Raúl Núñez, Salvador Romero

El infrascrito, Secretar»íj 
Juzgado 39 de Letras dt 
Civi l ,  del departanwnj* *  
Francisco Morazán, al 
en general y p a r a  los « i 

de ley, hace saber: Qoei _ 
fecha 4 de diciembre del w  
en curso, se presentaron • 

este Juzgado, los 
nuel, Cecilio y Guadalopt VJ 

Hadares, los dos Primer0"T  
teros, y casado el últifflQ» ^  

mayores de edad. labra*’" * ' 

vecinos de la aldea de
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«lite en e8te D‘Btrít0 Centrâ  
^liciUndo título supletorio bo- 

un inmueble que se des- 
etf I3n tote Túatico s‘- 

zU o en Guaaculile, de esta 
• ficc ión , de «tete maíiztnw 
¿ «tensión superficial y limi- 
♦*. Al Norte, con propiedad de

Aftoni* Vrtfr*a"*: ¿  ***’ he- 
de KdHqv® Vs)W *rci ¡

, gatü, camino m i de uso del

w eind**, 1 J* ™
V*N»dfcr*«. Bfctote

en mención lo hubieron por 
terencfe de bu madre Clara 

y han estado en 
pqjoflfrfi del miirao, por die
ciocho sitio*, y de una manera 
coleta, pacífica y B»n interrup- 

«in aue exista» otro» po- 
Mpdore# pro indiviso. P a r a  
acreditar loa extremos de su 
petición, ofrecieron la infor
mación de tos testigos, Olayo 
Valladares y Dolores Ríos, «m- 
boa aoltW)», y Florencio Valla- 
d r̂es, casado, todos mayores 
<feedad. propietarios de bienes, 
labradores y vec;nos de la b)- 
4Í«a de GuasculiJe, de este Dis
trito Cen tra  L -Tegucigalpa,
D. C., 10 de diciembre de 1962.

O b l a n d o  ft. CAr c a m o  T..

S i to

15 D. 62., 14 E. y 14 F. 63.

REGISTRO DE MARCAS

m»s y modoa ganara Imane» a oca- 
tumbado» bu al oomeroio y en U 
induat'ta, para tolo lo eual se 
agregan los demá* documeotoe de 
êy.—Tegucigalpa, D. C „  veinticua
tro de noviembre da axil ootecleu- 
tot setenta y dar—(f) Jorge Fidel 
Durón", Lo que ea pota en cooool- 
miento dal público, par* loe afectes 
4a l«y,—,BtgUftig»\pe, D. O., Vi de 
noviembre da 1962.

As c r t o u  M. ds Ch ív iz .

15 y  26 D . 62

lia infrascrita, Jefe de 1» Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependíale de la Secretaría dt 
Seoaomia y HacUnda, hace saber: 
qoa eon fecha. veinticuatro de no 
vfsmbre dei «fijen curso, se admitid 
]a solicitud que dice: "Registro > 
depóiito de un» marca de Fáblics. 
—Podar Ejicutivo.— Sacre ti iía de 
TtemomU y Hacienda. — Eo repre
sentación de la eompaíía California 
'Cbamleal Company, una corpora* 
«ión dal Sstado da Delawara, con 
oScloaa eo 100 West 10th S&reeb, en 
Wilmlogton, Espado de Delaware, 
y domiciliad* en 200 Ba«h Street 
Sao Francisco 20, Batado de Cali
fornia, Estados Unidos de América 
Jfegfto el poder que obra en esa 
tomaría de Estado, reipetuosa- 
mtnta comparezco a solicitar el 
registro y depósito da U mar;a de 
íibrtea denominada:

ORONITE
•egánel clisé y cooforme al adjunto 
certificado de Tegi»tro Hy 34,122, 
del 23 da enero de 1955* da la Ülvi* 
slóa de la Propiedad Industrial dal 
Ministerio de Fomento de Begotá, 
Colombia, marca qus ampara, dia
logue y protege sustancial y pro- 
Cuetos químicos usados en laa iud us- 
trtu, en la topografía e investiga* 
6ÍOD¿8 científicas, en los trabajos 
•Pifióla* y de horticultura, suatan* 
c'aa anciaorrotiraa, ínaectlcidas, 
■«sfcanclaa no frbonoa&s para la 
«̂pleiade metales, pisos, madera*1 

fcla*, etc., la que aln distinción de 
atsafioeapcclai, tamaKo o color, se 
tplica o fija a los artículos mismos 
® a loe envases, cajas, paquetes, 
"&ltoa y en y oj ton o* qu® Job coritle 
>*•, por medio da impresiones, 

lattms, atíqufctas, mar- 
•̂tse, Sítarciáos y eu las otras fot-

U  ioftaacdu, Jefa dala feoctón 
da P a tr ia »  y Marcaa da F i^o a »  
depenlleote de la Sícrataila de 
Baonomíaj Hacienda, hace aáber: 
<vue con ia«na velnttAóa de novlem- 
tua *&q an flauao, sa aémHló ía 
soiiottad a»a díoa; “ Registro y 
d«r6 títo da una macea da fábrloa, 
—Podar Byaoufclvu— Secretaría da 
Economía y Hacienda.—Ka T*pre<- 
«ent«clón da la comp^QJüa Labora> 
torio NtciNgüanaa Químico lodua- 
tria), Sociedad Anónima, una «ocii* 
d id n>cara^ü>Dsa, del domtoillo d« 

Managua, República de Nlciragu» 
según el poder tdjunto, reapetuo- 
sámente comparezco a solicitar el 
registro y depóaito de la maioa da 
fabrica denominada:

JACQUELINE
9e(jún el clisé y conforme al adjun* 
co certificado de registro Np 11.864, 
le) 7 de agosto de 1962, da la Sección 
del Registro de Maicaa da Fábrica 
de la Oficina da Patentes de Nica
ragua, marca que ampara, riiitlngue 
y protege toda c)*s? de productos 
¿osméticos, perfumes y preparacio
nes para e) tocador eo general, la 
jue sin distinción de dlseCú especial, 
tatnsño o color »b aplica & a los 
«rtfculos mismos o a los envases* 
cajas, paqueie*. bultos y envolto
rios que lo» contienen, por tredlo 
de impresionaŝ  grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcldoi y 
en las otras formas y modrs gene- 
raimen Va acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual $i agregan loa demás docu
mentos de ley ■''Tegucigalpa, D. 
C., velntidóe de coviembra de mil 
no vede otos setenta y doe—(f) Jorge 
jrtdel Durón’ Lo que te pone en 
conocimiento del público, para loa 
efectos de ley.—Tagucitfalps, D. C-, 
¿6 He noviembre de 1962.

A LOS CONCESIONARIOS
S« recomienda a los concesiono 

rioe y o sus r«pres«olantM, qus 

para la pronta tramitación de la* 

eoüdtudas d« ttbra registro cjue 

presenten a «ate Ministerio, deben 

dtd» el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad ios 

tenidos 7 demás impueetoe a que 

estén obligados a pagar al Estado 

cooionnes a su concesión.

conocidas. — Tegucigalpa, T). C. 
te in t iu é *  d*» noviembre de m il no. 

recientes sesenta y doe.—(0 Gusta
vo AcoSta Mejifc”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, par» 
)Oi efaatoa de ley .-'Tegucigalpa, S> 
O.. 2® da noviembra de 1962,

AKorruia M. pk Chívx .̂

16 y 26 D . 62.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Cemvmkwrloaea

de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeña*, un corredor volado y 
una cocina; ubicada en un solar 
que afeetja la forma de u° pentá
gono, con sus cinco Jados desi
guales, los que tienen la siguiente 
longitud: al lado Norte, mide vein
ticinco metros y medio; al lado 
Sur, cuarenta mettpa y medio; al 
lado Poniente, veuttiaüa meteos; 
al lado Sureste, dieciocho metrw, 
y al lado Noroeste, diex metra* 
Kmitado así: al Norte, propieda
des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; aj Sur y a} Oriente, 
¿I Río Chiquito, y a] Poniente, ca
llejón de por medio, con casa de 
doña Dolores Alcántara; hay un

la que sin distinción de tamuflo c 
color, s? acllo» o fija a loa artículos 
y productos mlamoa. o a loa envases, 
recipientes, receptáculo», caja*, bul 
tos y paquetes que los contienen, 
por medio de impreaionea, grabados, 
relleva», etiqueta*, marbetes, catar 
oídos, y en laa demás formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
al oomerelo y en la Industria, para 
todo lo eual ae agregan loa demá» 
documentos de ley. Respetuosa 
mente oa pido admitir esta aollci 
tud con les documentos citado*, 
que se le dé al tr&mits de ley y que 
se tenga p?r sustituido al peder eon 
que actdo, en el Lic. Jorge Fidel 
Durón, con todas tas facultad» de 
que estoy investido.—Tegneigalpa, 
D. C., dixltéle dé noviembre de 
mil novecientas sesenta y doa— 
1 f) Gustavo Acwta^Mejia”. Lo que 
se pone en conocimiento del públt 
00, para ios efectos de ley.—Ttga- 
cígafpa, D, C., 26 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Chávez.

15 y 26 D. 62.

AsonmztA u . dc c a im

15 y 26 D . 62.

L» infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pattntea y Marcas de Fábrica, 
je pendiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
jue oon fecha dieciséis de noviem
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder.—Poder Ejecutivo.— Seore- 
tarfade Economía y Hacienda.—Yo, 
Gustavo Acoata Mejía, mayor de 
edad, casad0. Abogado, de esta Dis
trito Central, en representación del 
ieflor Armando Aran jo, mayor de 
jóad, easado, lnduatrlal) real dente 
aa Santa Tecla, República de Ei Sal» 
/ador, eegdo el podar que obra en 
}Sa Secretaria de Sitado, respatuo- 
^amentt comparezco a solicitar a) 
regiitro y depósito inicial como 
nuca de fábrica hondurena, de la 
abarca de fábrica denominada:

FLOR OE CAFE
según el cllié, marca qne ampara, 
distingue y protíge café solube,

La io/rasorlt», Jefe ds Ja'Sección 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de B30 
aomia y Hacienda, hace aaber: que 
con fecha veintitrés de noviembre 
4el aSo en curso, ee admitió ia soli
citud que dije: "Registro y depósito 
de una maraa de fábrica.—Peder.— 
Poder Bĵ cuvtto.'-Secretaría de Eco 
uomiay Hacienda.—En representa
ción del sefior Armando Araujo, de 
U cooop .Sia Armando Araujo, S. 
A., socielal oomercial domiciliada 
en Santa Tecía, Rjpúbli :a de El Sai- 
vadear, aegúa la adjuoti Oarti - Po* 
ifer, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y da pósito, co
rno marca de fabrica hondurefia, 
ie ía marca de fábrica denotuiflai*;

PALMERA
iegón el cü̂ é, marja que ampara, 
listingue y protege jabenas y toda 
c.aae de detergentes, la que sin 
iu ii ic,íó 1 de diaaQo especial, tama- 
flj o color, se aplica o fija a los 
irtículoa y productos miamos o a 
ios ea?ases, cajas, paquetea, fardoa, 
oultoa y envoltorios qae los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, relieve», etlqueDas, mar- 
oetd», estarcido* y en las otra* for
mas y medos generalmente acos- 
íumbrados en el comercio y eo la 
industria, para todo lo cual se 
«gregan loi diaaás documento* 
de lty. Par*, la continuación da 
íste asunto, sustituyo el poder con 
ál que actúo con ias mismas íacul- 
tadis, a fa?or del Licenciado don 
Jorge Fidel Durój, Ide «ecerales

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1? de Letras de fo Givit, d«i 
departamento de Fraoolsco Hora* 
tán, al pdblieo en genera] y p̂ ra 
los efectos de ley, hace saber: qû  
en la audiencia que ae celebrará en
«>• Ja.*»*., el1 di» m un . «uln» muro de p¡edra defen¿r u

0d del Rio Chiquito. <3a las dtea de lama&ana. «e remafcaíá* r
el inmueble que se describe a conti- 
aoiclód: Tres lote) de terreno eola- 
tadoe entre sí y maréalos con lo» 
números "Doa”, "Siate" y "Ocho”, 
del meque “H”-3 de la ‘ Colonia 
América”, situada en el 'u¿ar d*
Toj coctín, de eate Distrito Centjal, 
ha cuales tleaen por limites los si
guientes: Ai Norte, /ote ndmerc 
nueve, de propiedad del seQor Ro
berto Díaz Eyl; al Sur, calle de por 
mfdio, ret-to de la lotificadlo; a ¡
Kate, calle de por medio, la misma 
lotificatión, y alOaste, lotas’-Uoo”,
“Tres” y '‘Cuatro”, de don Roberto 
D!az Ey); dlcbos latas tienen una 
superficie asi: el número "Dos”, 
un mil setenta y cinco varas cua 
dradas aesenta y  nueve ceotésim ib : 

el número ‘ Siete”, la misma di 
mansi ón que el anUrior, y el 
“Ocho”, un mil doscientas noventa 
varaa cuadradas cuarenta y tres 
entumas de vara, dando un tota) 

de tres mi; cuatrocientas cuarenta 
y una varas cuadradas ochenta y 
una ceotéstmas. Se encuentra ins
crito «1 dominio de dichos lotes, a 
favor del seftur Manuel ds Jesús 
Herrera Garch, bajo el número 
Siento veintidós (122), folio ciento 
tríiatioueve y ciento cuarenta (139) 
r (140) del Tomo ele oto treinta y 
cinco (135) del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa* 
meato. Les inmuebles descritos 
fueron valorados de común acuerdo 
por laa partes en la Escritura de 
Pfénamoeon Hipoteca, en la su na 
le Mil Qalnientcs'Lempiras, y se 
rematarán para hacer efectiva can 
tU*3 de lempiras que debe el se&oi 
Manuel de Jesús Harrera García,! 
alae&or Salvador Gmzález Aguilar, 
tegún consta en la demanda ejecu
tiva Jo¡>tturada ante este Deapa- 
-h?. por el Apoderado del deman
dante, Doctor don Lácaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, na 
ia admitirán postura* que no cubran 
tas dos terceras partes del avalúo.—
Tegucigalps, t>. C., 4 de diciembre 
ie 1962.

Rolando García Perla, 
Srio.

Dál 10 D. 6». al 3 E. 65.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
de la mañana: 1) “Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela,

cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en esle lado Po
niente se construyó una parte de 
pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en Ja parte 
termina} Sur de dicho límite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor
te, hasta llegar a la pared de pie
dra mencionada, y que esta pa
red es ajena; también hay a con- 
linuación de ?a pared de piedra 
mediaríera otra pared de piedra, 
en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 
concesión de dominio útif sobre 
un solar o terreno ejida) contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, el cua] mide y limita: al 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de los herederos de José Mejía; 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Río Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni- 
tencíaría Central hasta e] Río Chi
quito antes mencionado”. Los dos 
inmuebles descritos están registra* 
dos a favor del señor /. Alfonso 
Mejía. Y lo están con los número» 
101 y 102, folios 211 al 213 del 
Tomo 127 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Fuê  
ron valorados por el Perito norn* 
brado al efecto: el primero en
cincuenta mi] lempiras .............
(L 50.000.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras ...............
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J, 
Alfonso Mejía a la señora Vitto- 
riña Badino v. de Fornero. Se ad' 
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu* 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de] avalúo. — Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1%2>

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efecto?
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de ley, hac»» «íiber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres, a las 
dies de )a maflant, será rema
tado a) mejor postor, e! Inmue
ble que te describe a continua
ción: "Un bloque de terreno 
de la Colonia América, situa
da en Toncontfn de eete Die< 
trito Central, cuyo plano del 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdoI 
N9 66 de 15 de octubre de! 
1964. Este bloque de terreno] 
que será rematado, y mide 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de )a misma 
lotificación, calle de por me
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de ia misma 
lotificpción, calle de por medio; 
y al Oe*te, setenta metros,
< on bloque J2, calle de por 
medie. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
ixtensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del seflor J. Alfonso Mejfa, 
bsjo el Número cuatro (Folio 
seis) de) Tomo ciento veinti* 
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa
mento de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y psgar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. Alfonso MejÍB, 
]e adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en la 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejfa. El in- 
mueb e que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
i) C., tres de diciembre de 
1962.

Ro lan d o  Ga r c ía  Pi u l a , 

Srio.

Dol 7 al 81 D. 62,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado- 

nm en «1 diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sos aviaos oon toda da. 
ridad para evitar equi. 
vocaciones.

TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE DICIEMBRE DE 1962

A QUIEN INTERESE:cubran las dos terceras partes 
del avalúo expresado —Tegu 
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1962.

Rolando Corda Pcrl*t 
Secretario.

Del 12 D. 02. al 6 E. 68.

senta y tres, a las nueve y 
media de la mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará el inmueble si* 
guíente: "Una cana de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen t o  y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente pnr 
treinta varas de fondo; ubica
do eBte inmueble en la Décima 

Calle de Comayagiiela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta] 
y doa y siguiente del tomo 

cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble eBtá valorado en la 

[cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior- 
m e n t e  descrito Be rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el Beflor 
Mariano Moneada S^ravia de

be al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte qoe por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o s t u  ras que nn

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Le t r as  Primero de 
lo Civil del Departamento de Fran
cisco Morarán, al público en ge* 
neral y para los efectos de ley» 
hace saber: que en la audiencia 
que ae celebrará el día veintiuno 
de los corrientes, a las diez de 
la mañana, y en e| loca] que ocu- 
pa este Despacho, se rematarán 
los inmueble? siguientes: a) “Un 
solar situado en el Barrio La Pía- 
zuela, de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente, por diez y nueve va
ras de Norte a Sur, limitado: al 
Xorte. con solar y casa que fue 
de don Miguel Fortín, ahora de 
su* herederos :  a| Sur. con 
casa y solar que fue de don 
Federico Banegas, ahora de don 
Justo Figuerov, a\ EsVe. con so
lar y casa que fue de doña Fs- 
tela Rodríguez, ahora de doña 
María Castillo de Barahona. y al 
Oeste, con solar v casa que fue 
de don Nicolás González ahora

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
Q A CETA,  entiéndase 
oon el Administrador en 
la Tipografía Nadonal.

Simón Soto, calle de por medio; 

al Sur, case que fue de don Santos 

Obando; al Oriente, casa que fue 

de Jacoba Salgado, y a] Poniente, 

casa y solar de propiedad de i. 

Alfonso Mejía, antes de don Fe
lipe Goniález, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes y entejada, enladrilla
da, con ladrillo de barro, ma
chihembrada; se encuentra inscri
to el dominio bajo el N° 89, Fo
lios del 219 al 222 de) Tomo 163 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento".— 
c) “Un terreno como de ochenta 
y una manzanas de extensión su
perficial, situado en la aldea de 
“La Sosa”, de este Distrito Cen
tral, comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, pose
sión de Solero Díaz y propiedad 
de J. Alfonso Mejía y Quintín

d ic a to  N ac io n a l de T r i b a ^  

reB d e l S A N  A  A ” , con d o n x l^  

e n  C o tnay agüe la , D istrito  Ce* 

tr a l, la  cu a l se encuentra fe* 

c r ita  b a jo  e l N 9  90, Folio 9̂  

d e l T om o 1 de l L ib ro  de Rejj*. 

tro  d e  O rgan izac iones de Tu* 
ba jado res .

Tegucigalpa, Distrito Oso. 
tral, siete de diciembre fe ̂  
novecientos tetenta y dei.

Joros Rvtos Dt/ui,
Baectfo de ttotfstra AeOtaatfaMkN» 

socute*.

Vo B°

ARMANDO MARADIAGA MUROS,
Director Gewr*l del TnteJ».

Del 13 »' 16 D. 62.

de Reina Cristina Roda, de GA. ««Sindo ^  mUj pr0.
rae*. En el inmueble descrito se p^ades rj camino que conduce a 
encuentra una casa de ad<*eS con ; „| Sur, propiedades 
una división de ladrillo r.fon ron de N ,livld,d Elvir, en una parte 
cielo de machimbre. piso de ladn ¡ en con w  María Gó-
lio de barro, repellada, entejada. mez; al Este, con propiedad de

ana. E| inmueble aníes descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 79, Folios del 228 a! 230 
del Tomo 159 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de e*te dr- 
partamen'o-b l “l n solar Alna
do en el Barrio La Plazuela, de 
e'te Di'tritu ('nitral, que mide V 

limita especialmente asi: cuatro 
varas de frente por diez y nueve 
de fondo, y limita: al Norte. ca?a 
que fue de los Fortín, antes de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes diez 
y ocho de enero del afio en
trante de mil novecientos Be-]U

Mures

Cmnpra V*nta

_ 1 Miv-fr, ai m ív, \.vii uivuicuau «v
compuesta de tres pi« a s destma- j pcdro Gómel y tcrrfn0 comunal 
das para sala, dormitorio y co-¡ ^  «u  y a, c0n

carretera de Santa Lucía; se m- 
f uentra invrito el dominio con los j 
números 224, Folios del 289 al 
290 dej Tomo 107 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Los inmuebles des
critos en las letras a) y b) fue
ron valorados por e! Perito nom
brado al efecto, en la suma de • • 
Treinta y Dos Mil Lempiras, los 
dos juntos. V el descrito en la le
tra c) fue valorado por el mismo 
Perito, en la cantidad de Diez Mi? 

'Lempiras. Se rematarán dichos 
i inmuebles para con su producto 
 ̂hacer efectiva cantidad de lempi- 
j ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía al señor Roberto 

Díaz Eyl. Se advierte que por tra

tarse de segunda licitación, cual

quier postura es hábil—Teguci

galpa, D. C , 11 cTe diciembre de 
1962.

Randolfo Discutí, 

Srio. por ley.

Del 12 al 20 D. 62.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
(MIOS 

Compra Venta

M ONEDA METALICA 

Compra Venta

D ó la r  ........L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2 02

C o ló n  S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0 804 

Q u e tz a l 1.98 201 2.00 2 02 1 98 2 01 

C ó rd o b a  C $  7.00 po r u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
BM EL MERCADO DE NEW YORK

DéJofoi UffipJro*

L ib r a  E sterlina  .... ............................ 2.80 5.60

F ranco  B e lg a  ...... ............................ 0.021 0.042

F ranco  F rancés .... ............................ 0.2041 0.4082

F ranco  Su izo  ...... .............................  0.2318 0.4636

M arco  A le m án  .... ............................  0.2500 0.50

F lo rín  ...................... ............................  0.2791 0.5582

C o ro n a  S u e c a ...... .............................  0.1939 0.3878

Peseta ...................... .............................  0.0168 0.0336

Peso A rgen tino  .... .............................  0.00685 0.01370

Peso M ex icano  .. .............................  0.08 0.16

............................. 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C-, 10 de diciembre de 1962.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .

A LE JA N D RO  A R M IJO  P IN EDA ,

El infrascrito, J«fe ^  

Sección de Registro de 

nizaciones Sociales, d e p « «« 
diente d* la Dirección Ge**»? 
del Trabajo, hsee constar: <p* 
con ferha q u i n c e  (161 fc 
noviembre de mil nateetafot 
«««ente y dos, la Secretaria ét 
E'tado en los Despachos fe 
Trabajo y Previsión SoeW, 
reconocí* Personalidad Jmfft 
ca a la Organización denomi
nada' "Sindicato de Trabaja
dores de la Municipalidad da 
Tela”, con domicilio en Tsh, 
Departamento de AtiftatMl, 
la cual ee encuentra hmqfa 
bajo el N9 97, Folio 97 del 

Tomo I del Libro de Registro 

de Organizaciones de Tnfoqt» 

dores.

Tegucigalpa, Distrito Cttp 
tral, 8i>te de diciembre de «ü 
novecientos sesenta y dos.

Jorge Reyes Día*,
Secuta Kerstro de Orgiulin Ira* 

cocíale#.

y? B<?

Armando Maradiaga MtJflfc
Director Q»ner»l del Tr»b*Ja. ,

Del 14 al 17 D* 62-

Personería* Jurídicas

41

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien
te De 'a Dirección General del 
Trabajo, hace constar: que con 
fecha veintidós (22) de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
7 d< s, la Secretaria de Estado 
en los D e s p a c h o s  de Trabajo y  

Previsión Soci al ,  reconoció 
Personalidad Jurídica a la Or- 
gañiz tción denominada: “Sin-1 ̂  ^  ̂ D‘ 6 ‘

Bl Infrascrito, Jefa da la 
d» R e t ir o  H# O'ginttiefoartSfr 

dales, dependíante de la DirtcalÓa 

Génertl del Trabajo, htetcoatkr 

q»e con fecua treinta (39) d#afr 

vieoobre de mil ríe veden toa mée* 
y dos, la Secretaría da Arado M 
loa Despachos da Trabajp y Pifri- 
«Ión, reconoció Ptnoatlldtd Jari- 
dlea a ta Organización desoaiload* 
“Asociación Nacional da Guapi* 
00* Hondurenos”, con doaitáíio ao 
la dudad de Tala, depártanselo di 
Atlántica, Ja c u a l se eaeoflDtn 
inscrita bajo el N? 88, Folio »  dat 
Tomo 1 del Libro da Beflrti* *  
OrgtBlz&clont» de Trabajador*- 
Tegucigílpa, Distrito Oeotial» é* 

te de diciembre de mil uoraalanUa

wsent» y dos.

Jqbqk Ravas Díis,
Secci-ín de Jfc*l*tro de O re ta l***"0

SocUle».

V? B*

A RM AND" M ARADUe> _ ^

I ¡rector General de, Trawe»
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